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Teletrabajo: 
cómo seguimos. 
La ley y algunas 
recomendaciones 



Las claves del trabajo a 
distancia tras el RD-L 28/2020

Lara Vivas
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1. ¿QUÉ ES TRABAJO A DISTANCIA?

NUEVO CONCEPTO DE TRABAJO A DISTANCIA : del carácter preponderante al carácter regular.

Prestación de servicios desde el domicilio de la persona trabajadora o lugar escogido por esta con carácter regular: 
cuando se preste, en un periodo de referencia de tres meses, un mínimo del 30% de la jornada (o el porcentaje 
proporcional equivalente en función de la duración del contrato).
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2. ¿DESDE CUÁNDO APLICA EL RD-L 28/2020?
Entrada en vigor en fecha 13 de octubre de 2020. Plazos para adaptar el trabajado a distancia preexistente en función de la duración 

del pacto existente.

DT3ª: Al trabajo a distancia implantado excepcionalmente en aplicación del art. 5 RD-L 8/2020, de 17 de marzo, o 
como consecuencia de las medidas de contención sanitaria derivadas del la COVID-19, y mientras estas se 
mantengan, le seguirá resultando de aplicación la normativa laboral ordinaria.



3. ¿HAY QUE FIRMAR ALGO?

ACUERDO DE TRABAJO A DISTANCIA, como resultado del carácter voluntario del trabajo a distancia.

El trabajo a distancia requerirá la firma del acuerdo de trabajo a distancia: por escrito, incorporado al contrato de 
trabajo inicial o en momento posterior y con copia remitida a la oficina de empleo (y, en su caso, a la RLT).

POLÍTICAS DE EMPRESA DE TRABAJO A DISTANCIA. 

Oportunidad de elaborar políticas integradas con contenido amplio EGS.
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4. ¿QUÉ CONTENIDO TIENE EL ACUERDO DE “TAD”?

CONTENIDO MÍNIMO • Medios, equipos y herramientas
• Enumeración de gastos y forma de 

compensación
• Horario y reglas de disponibilidad
• Porcentaje y distribución del TAD o 

presencial
• Centro de trabajo

• Lugar de trabajo a distancia elegido.
• Procedimiento ante dificultades 

técnicas
• Instrucciones en materia de protección 

de datos. 
• Instrucciones en materia de seguridad 

de la información.



5. ¿SE PUEDE CONTROLAR AL TRABAJADOR?

CONTROL POR MEDIOS TELEMÁTICOS

Ejercicio de la facultad de control empresarial. La utilización de medios telemáticos y el control de la prestación 
laboral mediante dispositivos automáticos garantizará el derecho a la intimidad y protección de datos. 

DERECHO A LA DESCONEXIÓN

Limitación del uso de los medios tecnológicos de comunicación empresarial y de trabajo durante los periodos de 
descanso y el respeto a la duración máxima de la jornada. Políticas de tiempo de trabajo, registro de jornada y 
desconexión.
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6. ¿PUEDO CONTROLAR QUE EL PUESTO DE TRABAJO ES SEGURO?
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Gestión de la actividad preventiva (evaluación, planificación, control de cumplimiento, etc.) ad hoc del trabajo a 
distancia. 
• Autoevaluación o visita por parte de los servicios de prevención.
• Riesgos ergonómicos o psicosociales.

SEGURIDAD EN LA INFORMACIÓN



7. ¿TIENE COSTES ASOCIADOS?

MEDIOS Y GASTOS

Obligación de proporcionar los medios, equipos y herramientas necesarias para el trabajo a distancia. Enumeración 
de los gastos derivados del trabajo a distancia y medios de compensación de los mismos.

¿Qué sucede con los gastos derivados del trabajo presencial?
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8. ¿ES PARA SIEMPRE?

REVERSIBILIDAD Y DURACIÓN

Trabajo a distancia voluntario y reversible. 
• Posibilidad de condicionar la reversión (sin eliminarla). 
• Imposibilidad de acudir al artículo 41 ET (modificación sustancial de condiciones de trabajo).



9. ¿Y SI NO FUNCIONA EL TAD EN LA FORMA ACORDADA?

Intocables unilateralmente

• Contenido mínimo ATD: Medios, gastos, horarios y 
disponibilidad, centro de trabajo de adscripción, 
lugar de trabajo, plazo de preaviso para la 
reversión, medios de control empresarial, 
procedimiento en caso de dificultades técnicas, 
instrucciones sobre protección de datos y 
seguridad de la información y duración del ATD. Y 
cualquier otra condición adicional que se 
establezca en el ATD.

Modificables vía art. 41 ET

• Funciones

• Retribución

• Distribución de la jornada

• Régimen de trabajo a turnos

• Sistema de trabajo y rendimiento

7

10. ¿SE TIENE QUE NEGOCIAR?

Preponderancia de la negociación colectiva, convenio o acuerdo



Repensando el lugar de 
trabajo

Mireia Las Heras





Queremos volver al 
espacio de trabajo 

… pero no con las condiciones 

que teníamos antes 



Trabajar en remoto es trabajar 
desde casa

…y desde un coworking. Y desde 

una oficina satélite. Y…



En remoto no se puede innovar

…y en presencial tampoco si no se 

genera el entorno adecuado



En remoto no se puede controlar 
a los empleados 

…y en presencial no se debería 

hacer. Lo adecuado es facilitar: ser 

catalizador 
















